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VISTO: 

DECRETO No 00 6 / 2 4, 

San Martín de los Andes, 15 ENE 2324 

El Decreto N° 28/24 de fecha 09 de Enero del 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que según Decreto N° 28/24 de fecha 09 de Enero del 2024, el 
Intendente Municipal hizo uso de su licencia ordinaria desde el día 10 al 14 de Enero 
inclusive del corriente año. 

Que el Intendente Municipal reasumió a sus funciones el día 
15/01/2024 las 00:00 horas. 

Que al reasumir sus funciones corresponde el dictado del acto 
administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10: REASUMIR el ejercicio de sus funciones a cargo del Departamento 
Ejecutivo Municipal desde las 00:00 horas del 15/01/2024. 

ARTICULO 20: COMUNÍQUESE al Concejo Deliberante de San Martín de los Andes. 

ARTICULO 30: Regístrese, comuníquese y archívese. 
R.M 

Sr Matas D Femandez Consoli 
Secretario de nornia y Hacienda 
Municipalid de S.M. Ande, 

os Salan 
en 

Ildad de San Martín d os Andes 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


